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llRECCIÓN U OFICINA DONDE SE EJECUTÓ EL CONTRATO: 

IÚMERO Y FECHA DE CONTRATO: 

Vc,/<" .,.,�. c: 

FEGIONAL l VAlU DEL CAUCA 

CENTRO AGROPECUARIO OE BUGA 

Versión: OS 

Código: 

GTH· F• 074 
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IDENTIFICACIÓN 

CAUSAL DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
-- --- -- --

LIQUIDACIÓN POR MUTUO ACUERDO□ CESIÓN 1 1
llQUIDAClÓN ANTICIPADA POR MUTUO □ TERMINACIÓN□ 

ACUERDO UNILATERAl 

OEPENDENCIA SENA Marcar 
RESPONSABLES 

con• ! 
NOMO RES Y APELLIDOS FIRMA 

�ES110N DE TIC 
1 1 

Hugo Fernando Latorre Mui\oz r--.... í'\ r 1 1 Jí, .,

( 1 )c_r,____)�
AOMINISIRACIÓN DE DOCUMENTOS Lady Oanlela Camelo Arroyo 

� 

1 
ENTR(GA CARNÍ IA Supcrvhor del 

Conu;uo en las Regionales v Centros 
Lady Daniela Camelo Arroyo 

de Formación) 

SECRE I ARÍA GENtRAl 

-

ALMACtN E INVENlARIOS 1 1 Generar reporte de https://miinventarlo.sena.edu.co/lnicio.aspx y anexar al formato, garantizando que no tiene elementos a su cargo. 

SERVICIOS GENERALES, 
ADQUISICIONES (Adm1n1>U�161\ de Abdul Shekt Garcia 
ed1f1c10; Contratación) 

CONIABIUDAO Leidy Johana Libreros Morales 

f[SORtHIA Elizabeth Sanchez Ceballos 

COORDINACIÓN DE: ARE.A/GRUPO/ Uliana Urriago Fontal ACAO(MICA 

6I0Ll01tCA Katreeny Zulyane Arenas Ríos 

. 

OIRO 

OlRO 

SUPERVISOR DE CONlRAlO Liliana Urriago Fontal 

El(MENlOS fALTANlES u OBLIGACIONES PENOl[NT[S (Relacionar con ,u respectivo valor) 

OIROS: -- --- --
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• Versión: 1.01 
SENA. 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

71\, 
PROCESO DE GESTIÓN OE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA Fecha: 15.10.2020 

RELACION DE BIENES A CARGO DEL CUENT ADANTE 

De acuerdo con los registros del Sistema para la Administración y Control de Bienes SACB, el documento 14890772 NO 

ha sido registrado en la Base de Datos y por tanto NO registra bienes a cargo. 

Fecha de emísión del reporte: 11 de Diciembre de 2024 a las 14:59:06 

El cuentadante responde administrativa y fiscalmente por los bienes aquí relacionados y rendirá cuentas de su utilización. 
Todo ello según lo dispuesto sobre este particular en la Constitución Política Nacional Art. 124 y en especial lo 
establecido en los numerales 21 y 22 del Art. 34 de la Ley 734 de 2002; Resolución 1378 de 2018 y en las obligaciones 

generales de los Contratos de Prestación de Servicios. 

Documento informativo. Para consultas diríjase a la página hltps://miinvenlario.sena.edu.co ingresando el número de documento del cuenladante. 

Grupo de Almacenes e Inventarios. 
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